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En esta garantía la palabra “Fabricante” se refiere a la compañía listada abajo que manufacturó el Producto
y cualquier persona o compañía que asuma sus obligaciones bajo esta garantía.“Dueño de Casa” significa
Ud. como dueño del edificio residencial en los Estados Unidos en el cual el Producto ha sido instalado y
también significa cualquier otro dueño sucesor durante la duración de la garantía original.“Producto” sig-
nifica el tubo de agua hecho de cobre y/o los conectadores hechos de bronce o cobre manufacturados
por el Fabricante para el mercado de edificios residenciales en los Estados Unidos. Cada Fabricante lista-
do abajo separada e individualmente garantiza solamente Productos que el Fabricante haya manufactura-
do y no garantiza los Productos de ninguna otra compañía, listada o no abajo.

La garantía es efectiva en la fecha de compra del nuevo hogar, o en el caso de adiciones o renova-
ciones al hogar, en la fecha en que la instalación haya sido completada. La Garantía es transferible a
los Dueños de Casa sucesores por el remanente de la duración de la garantía original, en cuyo caso la
fecha en que comienza la garantía continuará sin cambios.

El Fabricante garantiza al Dueño de Casa por un período de 50 años desde la fecha en que comienza
la garantía que su Producto, apropiadamente instalado, estará libre de fallas por causas de defectos en
el material utilizado o en el proceso de fabricación del Producto.

Si ocurriera una falla (1) siempre y cuando tal falla ocurriera dentro de los 50 años a partir de la
fecha en que comienza la garantía y (2) el Dueño de Casa inmediatamente notifica al Fabricante del
Producto de tal falla mediante contacto al número telefónico gratuito, listado abajo, el Fabricante 
corregirá tal falla ya sea reparando o substituyendo el Producto dentro de un plazo razonable, sin cargo.
Esta garantía está limitada al costo de reparación y reemplazo del Producto, incluyendo instalación.

El Fabricante NO garantiza contra fallas:
1. de cualquier producto, repuestos o sistemas que no haya fabricado;
2. si el Producto es usado para fines que no sea su aplicación a plomería residencial;
3. causadas o contribuidas en todo o en parte por,o como resultado de, cualesquiera de las siguientes razones:

(a) instalación inapropiada;
(b) abuso, tal como, sin limitación, vandalismo;
(c) desastres naturales tales como, sin limitación, inundaciones, tormentas de viento y relámpagos;
(d) adosamientos o modificaciones al Producto que el Fabricante no autorizó;
(e) causas externas, donde cualidades externas, físicas o químicas tales como, sin limitación,

agua agresiva o un medio ambiente inadecuado u hostil, dañen el Producto; o 
(f) cualquier otra causa fuera del control del Fabricante.

El Fabricante NO será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier daño, incidentales o 
consecuentes directo o indirecto de cualquier clase.

ESTA GARANTIA ES LA UNICA GARANTIA PROVISTA POR EL FABRICANTE PARA EL PRODUCTO Y ES Y
SERA EN VEZ DE CUALESQUIERA Y TODAS LAS OTRAS GARANTIAS, EXPRESAS O IMPLICITAS, INCLUYENDO,
PERO NO ESTA LIMITADA A, UNA GARANTIA IMPLICITA DE COMERCIABILIDAD,Y DE TODAS LAS OTRAS
OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES DEL FABRICANTE. NINGUNO DE LOS EMPLEADOS DEL
FABRICANTE O CUALQUIER OTRA PERSONA O NEGOCIO ESTA AUTORIZADO PARA EMITIR CUALQUIER
OTRA GARANTIA CUBRIENDO EL PRODUCTO, EN NOMBRE DEL FABRICANTE.

ESTA GARANTIA LE CONCEDE DERECHOS LEGALES ESPECIFICOS Y UD.  TAMBIEN PUEDE TENER OTROS
DERECHOS QUE VARIAN DE ESTADO A ESTADO.  ALGUNOS ESTADOS NO PERMITEN LA EXCLUSION O
LIMITACION DE DAÑOS, INCIDENTALES O CONSECUENTES, DIRECTOS O INDIRECTOS; POR LO TANTO,TAL
LIMITACION O EXCLUSION NO LE AFECTARIA.

Cambridge-Lee Industries Inc. ..........................Reading, PA........................................800-926-5588
Cerro Flow Products ,  Inc. ................................St. Louis, MO.....................................888-237-7611
Elkhart Products Corporation............................Elkhart, IN.........................................800-284-4851
Howell Metals Company....................................New Market,VA ................................800-247-2048
KobeWieland Copper Products, LLC.................Pine Hall, NC....................................800-834-1295
Mueller Manufacturing Entities (incl. Halstead Industries, Inc.)

c/o Mueller Industries, Inc. ..........................Memphis,TN.....................................800-348-8464
Wolverine Tube, Inc.............................................Huntsville,AL ....................................800-633-4078
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